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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE REDECILLA DEL CAMINO

Elevado a definitivo el acuerdo provisional publicado en el «Boletín Oficial» de la
provincia n.° 243, de 27 de diciembre de 2012, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de Bases de Régimen Local, se hace público el
texto definitivo de las ordenanzas reguladoras de la tasa por ocupación de terrenos de
uso público local con mesas, sillas, tribunas y otros elementos análogos con finalidad
lucrativa, quioscos, puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones y su
Reglamento y tasa por concesión de licencias ambientales y de apertura y régimen de
comunicación. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO

LOCAL CON MESAS Y SILLAS DEL AYUNTAMIENTO DE REDECILLA DEL CAMINO 

Artículo 1. – Fundamento y objeto.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, 106 de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL), y de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 20.3 L) de esta última
acuerda la imposición de la presente tasa que se regirá por los preceptos contenidos en la
presente ordenanza. 

Artículo 2. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la presente tasa la utilización privativa o aprove-
chamiento del dominio público local con motivo de la ocupación de terrenos de dominio
público local con mesas, sillas, sombrillas y otros elementos análogos con finalidad lucra-
tiva en todo el término municipal. 

Artículo 3. – Sujetos pasivos y responsables.

1. – Son sujetos pasivos de la tasa en concepto de contribuyentes las personas físi-
cas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el
dominio público local en beneficio particular, conforme al supuesto previsto en la presente
ordenanza. 

2. – En los supuestos con el alcance y el carácter subsidiario o solidario, según los
casos que se establecen en la Ley General Tributaria y en el Reglamento General de Recau-
dación, serán responsables de las obligaciones tributarias exigidas al sujeto pasivo las
personas que se indican en los mismos. 
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Artículo 4. – Beneficios fiscales.

No se podrán reconocer beneficios fiscales en el presente tributo local, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 21.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en
la disposición transitoria primera de la presente ordenanza. 

Artículo 5. – Devengo.

1. – De conformidad con lo previsto en el artículo 26.1 a), del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, la tasa se devenga y nace la obligación de contribuir cuando se
inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, independientemente de la obtención de
la correspondiente autorización o concesión. 

2. – Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo la utilización o aprove-
chamiento del dominio público no se inicie, procederá la devolución del importe corres-
pondiente. 

Artículo 6. – Cuota tributaria.

La cuota tributaria se determinará en función de la siguiente tarifa:

– Por cada mesa y cuatro sillas: 17 euros/año. 

– Por cada mesa alta y tres sillas: 17 euros/año. 

– Por cada silla de más: 3,40 euros/año. 

No se prorrateará la cuota tributaria si el interesado hace uso de la terraza solo
unos meses. 

Artículo 7. – Normas de gestión.

1. – Toda persona, física o jurídica, o entidad que pretenda beneficiarse directamente
de cualesquiera de los aprovechamientos sujetos a gravamen, con arreglo a las prece-
dentes tarifas de esta ordenanza, deberá solicitar del Ayuntamiento la oportuna licencia o
permiso que será concedida con sujeción plena a lo dispuesto en la presente ordenanza, y
especialmente de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento regulador de la ocupación. 

2. – Las licencias se entenderán otorgadas por un año prorrogables sucesivamente
de forma automática, siempre y cuando se esté al corriente de pago de la tasa. 

3. – De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en
esta ordenanza se produjesen desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía
pública, el beneficiario vendrá obligado, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiera
lugar, al reintegro total de los gastos de reconstrucción y reparación de tales desperfectos
o reparar los daños causados y al depósito previo de su importe. 

4. – Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada en cuantía igual
al valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados. El Ayuntamiento
no podrá condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros a que se refiere
el presente apartado. 
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Artículo 8. – Declaración e ingreso.

1. – Las cantidades exigibles con arreglo a la tarifa se liquidarán por cada aprove-
chamiento solicitado o realizado. No se prorratearán por meses, ya que su concesión
es anual. 

2. – Las autorizaciones y licencias concedidas estarán sometidas a la inspección
municipal en cualquier momento y si se comprobase que la ocupación es superior a la
autorizada, cada mesa en exceso se abonará al 200% de la tarifa establecida, sin perjuicio
de las sanciones y demás medidas que pueda adoptar el Ayuntamiento. 

Disposición final. – 

1. – La presente ordenanza, aprobada por el Pleno en sesión ordinaria del 12 de
diciembre de 2012, entrará plenamente en vigor y será de aplicación a partir del día siguiente
al de su publicación íntegra en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, continuando en
vigor mientras no se acuerde la modificación o derogación. En caso de modificación parcial,
los artículos no modificados continuarán vigentes. 

2. – Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado
u otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento de este tributo, serán de apli-
cación automática dentro del ámbito de esta ordenanza. 

*  *  *

REGLAMENTO REGULADOR DE LA OCUPACIÓN TEMPORAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL
CON MESAS Y SILLAS DEL AYUNTAMIENTO DE REDECILLA DEL CAMINO 

Artículo 1. – Objeto.

Es objeto de regulación del presente Reglamento la autorización temporal para
ocupar porciones de las vías públicas municipales con la instalación de mesas y sillas
«Terrazas», cuyas características, medidas, lugares de ubicación, etc. serán previamente
aprobados por la Alcaldía, conforme a lo informado por los Servicios Técnicos del Ayun-
tamiento, cuyas indicaciones serán seguidas, en todo caso, por los usuarios, así como
las de los empleados municipales. 

Artículo 2. – Solicitud de la ocupación y duración de la misma.

a) Las solicitudes se realizarán desde el 1 de enero hasta el 15 de febrero del año
en curso para los establecimientos que en este periodo estén en funcionamiento. AquelIos
que con posterioridad a este plazo inicien su actividad, podrán solicitar licencia siempre
dentro del periodo de autorización establecido (1 de marzo a 30 de octubre). 

b) El periodo ordinario de autorización será la anualidad entera desde el 1 de enero
hasta el 31 de diciembre. 

c) Si el autorizado, antes del 15 de febrero del año siguiente no presenta docu-
mento de renuncia expresa a la autorización y por tanto a la no colocación de terraza, ni
comunica nuevos datos del número de mesas y sillas, la autorización quedará automáti-
camente prorrogada, procediendo el Ayuntamiento a girar la correspondiente liquidación. 
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d) Finalizada la ocupación, deberá levantarse la instalación por el adjudicatario, con
gastos a su costa, dejando limpia la vía pública y lugar de ubicación y en las mismas
condiciones en que estaba en la fecha de la ocupación. El incumplimiento de este punto
será causa suficiente para la denegación de la licencia de ocupación en la siguiente tem-
porada. Finalizado el plazo no se permitirá apilar las sillas y las mesas en la vía pública. 

Artículo 3. – Condiciones de la ocupación.

a) Podrán solicitar ser concesionario de terrazas, únicamente los bares, cafeterías,
restaurantes, pastelerías y demás establecimientos hosteleros que reúnan todos los requi-
sitos normativos de funcionamiento de la actividad e higiénico-sanitarios. Las solicitudes
se presentarán en el modelo que se facilite por el Ayuntamiento y deberán acompañarse
de la siguiente documentación: 

Indicación de los elementos del mobiliario que se pretende instalar y descripción
de sus características. 

Plano en que se recoja la planta viaria de la zona, fachada del local, elementos exis-
tentes en la vía pública y cualquier otro elemento que permita conocer el espacio libre
existente para compatibilizar el resto de usos permitidos en la vía pública con la instala-
ción pretendida, así como el espacio y superficie cuantificada a ocupar por el conjunto de
mesas y sillas en posición de prestación del servicio al usuario. 

Autorización de todos los propietarios de los edificios, cuya fachada se pretenda ocu-
par, en caso de instalar la terraza delante de locales diferentes del que solicita la licencia.

b) El Ayuntamiento podrá denegar la autorización para la instalación de terrazas en
aquellos espacios que por razones histórico-artísticas u otras causas de interés público
debidamente justificadas precisen de una protección especial. La autorización de las
terrazas, con carácter general, será en la misma vía pública donde se realice la actividad
de hostelería y su ubicación en la zona colindante a la fachada del establecimiento, con el
ancho máximo de la fachada del local que solicite la licencia. No cabrá la posibilidad de
autorizar la instalación de terrazas en zonas distintas a la colindante a la fachada, salvo
autorización, por escrito, de todos los propietarios de los edificios cuya fachada se pre-
tenda ocupar. Se instalará ocupando la zona autorizada a tal efecto. El mobiliario deberá
mantenerse en buen estado. 

c) El titular de la instalación autorizada deberá cumplir cuantas indicaciones le
hagan los empleados municipales sobre uso de aparatos de megafonía, enganches en
redes de agua, saneamiento, luz, recogida de basura, aparcamiento de vehículos, etc.,
pudiendo dejarse sin efecto la ocupación si se incumple, con pérdida de lo pagado y sin
derecho a indemnización o reclamación de ningún tipo. 

d) La licencia que se otorgue no ampara más que a su titular y para el ejercicio de
las actividades o venta de los artículos autorizados, por norma de general aplicación, y
siempre que se acredite reunir todas las exigencias legales para el ejercicio de la actividad
que se trate. 
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e) En el espacio público autorizado para su ocupación temporal no se permitirá la
estancia de otras instalaciones, enseres, etc., que los autorizados, debiendo recogerse en
la forma que se designe por los empleados municipales. 

f) Los empleados municipales quedan encargados de vigilar el estricto cumplimiento
de estas condiciones, debiendo inexcusablemente presentarles la licencia siempre que lo
requieran. 

g) No se podrá iniciar la ocupación del dominio público hasta que se autorice el mismo
por el Ayuntamiento y se abone la tasa correspondiente, sujetándose en todo momento a las
instrucciones emanadas por el Ayuntamiento. 

h) El incumplimiento de cualquiera de las condiciones que fije el Ayuntamiento
motivará la revocación de la licencia sin derecho a indemnización. Asimismo, la licencia
podrá ser revocada por razones de interés público, en cualquier momento de la vigencia,
sin derecho a indemnización, al constituir la misma un acto de mera tolerancia por parte
de la Administración. 

Artículo 4. – Obligaciones del titular de la licencia.

Los titulares de licencias municipales de ocupación temporal de vías o espacios
públicos en las que constarán el emplazamiento, nombre y apellidos del titular, etc., estarán
obligados a: 

a) Mantener en buen estado la porción del dominio público utilizado, que conser-
vará en perfectas condiciones de limpieza, así como sus alrededores y, en su caso, las
obras o instalaciones que fuera autorizado a realizar. 

b) Se concederán dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de ter-
ceros, no pudiendo ser invocadas para excluir o disminuir la responsabilidad en la que
hubieran incurrido sus beneficiarios en el ejercicio de sus actividades. 

c) No podrá ocuparse más del espacio asignado para cada terraza y en ningún caso
podrán entorpecerse accesos a inmuebles, establecimientos, pasos peatonales y en suma,
cuanto pueda afectar al tránsito y tráfico de ciudadanos y de vehículos. 

d) En las aceras autorizadas para ocupar terrazas, en ningún caso podrá excederse
la ocupación del 50% de dicha acera, que tendrá que quedarse libre para el paso de ciu-
dadanos. 

e) No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas, así
como residuos propios de la instalación, tanto por razones de estética y decoro, como
por higiene. 

f) La licencia para la instalación de terraza de bar no faculta a la colocación o ins-
talación en la misma de los llamados «puestos de helados» o cualquier otro tipo de puesto
o máquina expendedora, para los cuales se solicitará licencia aparte. 

g) En la terraza para la que se concede licencia no se permite tener o colocar otros
utensilios o mobiliarios que no sea el de mesas y sillas propias de la terraza; por lo tanto
deberán retirarse otros utensilios o mobiliarios que no tengan autorización. 
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h) El mobiliario autorizado durante la temporada será apilado diariamente al cierre
del establecimiento, dejando la vía pública libre para su utilización por el vecindario general. 

i) El Ayuntamiento se reserva la facultad de suspender temporalmente o dar por
terminadas las licencias de ocupación, en los casos de que necesidades de interés general,
de tráfico y tránsito lo requieran. En el supuesto de que el Ayuntamiento declare extin-
guida una licencia, en virtud de la previsión anterior, el acuerdo no dará lugar a indemni-
zación alguna, si bien se procederá a devolver por la Administración Municipal la parte
proporcional de la tasa percibida por el tiempo de concesión no disfrutada y el número de
mesas que sean retiradas. 

j) El horario de funcionamiento de las terrazas se ajustará a los horarios estableci-
dos gubernativamente para cada clase o categoría de establecimiento y se observará por
los titulares de la concesión la mayor diligencia y celo en evitación de ruidos y molestias
a vecinos próximos. 

k) La póliza de responsabilidad del establecimiento deberá extender su cobertura
a la terraza. 

l) Los titulares de la licencia, en todo momento, se obligan al fiel cumplimiento de
las disposiciones de general aplicación, tanto de la Administración Central, Autonómica y
Provincial, como de la Municipal, y a cuanto se previene en las anteriores obligaciones. 

m) El incumplimiento de cualquiera de las condiciones generales anteriormente seña-
ladas, o de las particulares que en cada caso se fijen en la licencia, facultará a la Alcaldía a
dejar sin efecto la licencia. (Artículo 16 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones
Locales). 

Artículo 5. – Transmisión de las licencias.

La autorización para ocupar temporalmente la vía no será transmisible, por ningún
concepto, salvo en caso de fallecimiento del concesionario y solamente a favor de sus
herederos forzosos y para el tiempo que falte para cumplirse el plazo, conforme a lo dis-
puesto en el apartado segundo del presente Reglamento. En el caso de traspaso o venta
del establecimiento, la licencia se traslada al nuevo propietario en las mismas condiciones
que el anterior, y con la obligación de presentar la documentación requerida para la
obtención de la licencia. 

Artículo 6. – Extinción y caducidad de las licencias.

La caducidad de la autorización a todos los efectos, con el consiguiente desahucio
administrativo en su caso, tendrá lugar, no solo por la extinción del plazo de la misma,
según previene el apartado 2.° antedicho, sino también: 

a) A solicitud del interesado. 

b) Por incumplir las condiciones exigidas por el Ayuntamiento para la ocupación
de la que es objeto. 

c) Por incumplir lo prevenido, en la normativa Estatal, Autonómica o Municipal, en
cuanto se refiera al ejercicio de la actividad a desarrollar, así como respecto a los horarios
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fijos, producción de molestias mediante aparatos musicales o similares, que puedan alte-
rar la normal convivencia ciudadana. 

d) Por cualquier otra causa contemplada en la normativa de Régimen Local y en
especial, las que señala el Registro de Bienes de las Entidades Locales. 

Artículo 7. – Abono de la tasa.

Los ocupantes temporales de espacios públicos, que utilicen a los fines citados,
deberán pagar la tasa conforme a la presente ordenanza fiscal en el tiempo y forma que
se determine en la liquidación que se practique con tal motivo, y que les será notificada.
El pago, en cualquier caso deberá realizarse con carácter previo al inicio de la ocupa-
ción del dominio público. Los concesionarios que no hubieran comunicado modifica-
ción de la ocupación se les liquidará automáticamente la tasa para la nueva temporada.
Será irreducible el importe devengado, según el periodo de licencia de ocupación de
espacios públicos que se autorice. 

Artículo 8. – Infracciones y sanciones.

1. – El incumplimiento de las obligaciones por el autorizado dará lugar a la imposi-
ción de sanciones por este Ayuntamiento. Esta consecuencia se aplicará de forma directa
en el caso de que se ocupe más espacio del autorizado. 

2. – La colocación de elementos fuera del espacio concedido dará lugar a la retirada
por los servicios municipales a costa del titular de la licencia, sin perjuicio de la liquidación
de la tasa por los elementos no autorizados, en la cuantía correspondiente a toda la
temporada. 

3. – El hecho de la mayor ocupación de la autorizada declarada y constatado por los
funcionarios públicos, tendrá valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa
de los respectivos derechos e intereses puedan señalar o aportar los propios adminis-
trados. Las sanciones y/u omisiones sancionables en las que incurra el adjudicatario se cla-
sificarán atendiendo a su importancia en leves, graves y muy graves. 

Son faltas leves: 

1.º – La colocación o instalación de los llamados puestos de helados, dentro o en
los límites de la terraza, sin autorización municipal. 

2.º – La colocación de otros utensilios o mobiliario distintos a jardineras, sombrillas
y otros elementos ornamentales, al margen de las sillas o las mesas destinadas a la terraza,
dentro o al lado del espacio fijado para las mismas. 

3.º – No mantener en perfecto estado de limpieza la superficie ocupada. 

Son faltas graves: 

1.º – La reincidencia en tres faltas leves en el transcurso de la concesión. 

2.º – No mantener en perfectas condiciones de estética el mobiliario afecto a la
explotación de la terraza. 

3.º – No apilar diariamente el mobiliario tras el cierre del establecimiento. 
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Son faltas muy graves: 

1.º – La reincidencia en tres faltas graves en el transcurso de la concesión. 

2.º – El no cumplimiento de las condiciones particulares en cuanto a mobiliario,
toldos, sombrillas u otro tipo impuestas en el acuerdo de concesión. 

3.º – La instalación de cualquier tipo de mobiliario sin la correspondiente autorización. 

4.º – La ocupación de más espacios, para colocar sillas y mesas, de vía pública al
concedido en la correspondiente licencia. 

5.º – El incumplimiento del horario de funcionamiento de la terraza. 

Por razón de las faltas, se podrán imponer las correspondientes sanciones: 

– Por faltas leves: 90 euros. 

– Por faltas graves: 300 euros. 

– Por faltas muy graves: 900 euros o la revocación de la concesión. 

Artículo 9. – Normativa supletoria.

En lo no previsto en el presente Reglamento, será de aplicación lo prevenido en la
vigente legalidad de Régimen Local y, en especial, lo establecido en el Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales y demás legislación concordante. 

Disposición final. – 

1. – El presente Reglamento, aprobado por el Pleno en sesión extraordinaria urgente
del 25 de marzo de 2012, entrará plenamente en vigor y será de aplicación a partir del día
siguiente al de su publicación íntegra en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos,
continuando en vigor mientras no se acuerde la modificación o derogación. En caso de
modificación parcial, los artículos no modificados continuarán vigentes. 

2. – Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado
u otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento de este tributo, serán de apli-
cación automática dentro del ámbito de esta ordenanza. 

*  *  *

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR CONCESIÓN DE LICENCIA AMBIENTAL

Y DE APERTURA, Y RÉGIMEN DE COMUNICACIÓN DEL AYUNTAMIENTO

DE REDECILLA DEL CAMINO (BURGOS)

Artículo 1. – Fundamento y naturaleza.

La Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, incluye medidas de sim-
plificación administrativas, entre otras, por medio de la incorporación del artículo 84 bis
y ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, que esta-
blecen que con carácter general, el ejercicio de actividades no se someterá a la obtención
de licencia u otro medio de control preventivo. No obstante, podrán someterse a licencia o
control preventivo aquellas actividades que afecten a la protección del medio ambiente o
del patrimonio histórico-artístico, la seguridad o la salud públicas, o que impliquen el uso
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privativo y ocupación de los bienes de dominio público, siempre que la decisión de some-
timiento esté justificada y resulte proporcionada. 

También se añade que cuando el ejercicio de actividades no precise autorización
habilitante y previa, las Entidades Locales deberán establecer y planificar los proce-
dimientos de comunicación necesarios, así como la verificación posterior del cum-
plimiento de los requisitos precisos para el ejercicio de la misma por los interesados
previstos en la legislación sectorial. 

Por todo lo expuesto y de conformidad con los artículos 133.2 y 142 de la Consti-
tución Española, y en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria conferida por los
artículos 4.1-a)-b), y el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, junto con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y artículos 20 y
57 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la «Tasa para el
otorgamiento de licencia ambiental y de apertura, y régimen de comunicación» que estará
regulada por lo dispuesto en la presente ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo pre-
venido en el mencionado Real Decreto Legislativo 2/2004. 

Artículo 2. – Hecho imponible.

En virtud de lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, el hecho imponible de esta tasa estará constituido por la actividad técnica y admi-
nistrativa del Ayuntamiento, tendente a regular, controlar y verificar que las actividades e
instalaciones susceptibles de ocasionar molestias considerables, alterar las condiciones
de salubridad, causar daños al medio ambiente o producir riesgos para las personas o
bienes, reúnen las condiciones de tranquilidad, seguridad y salubridad, como presupuesto
necesario y previo para el otorgamiento de las correspondientes licencias ambientales y
de apertura de los mismos, cuyo régimen se regula en los artículos 24 y siguientes de la
Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, así como los actos
de comunicación del artículo 58 de dicha Ley. 

A los efectos de la presente ordenanza, se entiende por: 

– Actividad: La construcción, la explotación y el desmantelamiento de una industria
o un establecimiento de carácter permanente susceptible de afectar a la seguridad, a la
salud de las personas o al medio ambiente. 

– Nueva actividad: 

- Los primeros establecimientos. 

- Los traslados a otros locales. 

- Los traspasos o cambios de titularidad de locales, cuando varía la actividad que
en ellos viniera desarrollándose. 

- Los cambios o modificaciones sustanciales de las actividades, entendiendo por tal
cualquier modificación de la actividad autorizada que pueda tener repercusiones perjudi-
ciales o importantes en la seguridad, la salud de las personas o el medio ambiente. Con
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carácter general no limitativo, se entenderá que es un cambio sustancial el incremento de
la actividad productiva en más de un 15% sobre lo inicialmente autorizado, la producción
de sustancias o bienes nuevos no especificados en el proyecto original o la producción de
residuos peligrosos nuevos o el incremento en más de un 25% de la producción de resi-
duos no peligrosos. 

– Establecimiento industrial o mercantil: Aquella edificación habitable esté o no
abierta al público, que no se destine exclusivamente a vivienda, y: 

- Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial fabril, artesanal, de la cons-
trucción, comercial y de servicios que esté sujeta al Impuesto de Actividades Económicas. 

- Aún sin desarrollarse, aquellas actividades que sirvan de auxilio o complemento
para las mismas, o tengan relación con ellas en forma que les proporcionen beneficio o
aprovechamiento, como, por ejemplo, sedes sociales, agencias, delegaciones o sucur-
sales de personas o entidades jurídicas, escritorios, despachos o estudios, depósitos o
almacenes. 

Artículo 3. – Sujeto pasivo.

Según lo que establecen los artículos 35 y 36 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes y, por
tanto, obligados tributarios, las personas físicas o jurídicas y las entidades a las que la
normativa tributaria impone el cumplimiento de obligaciones tributarias, que sean titulares
o promotores de las actividades e instalaciones comprendidas en el ámbito de aplicación
de la Ley 11/2003, de Prevención Ambiental de Castilla y León, y que en función de ésta
deban someterse al Régimen de Licencia ambiental y de apertura de los mismos, así como
a los actos de comunicación previstos por dicha Ley. 

Artículo 4. – Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras perso-
nas o entidades. A estos efectos, se considerarán deudores principales los obligados
tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre sub-
sidiaria. 

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se
estará a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria. 

Artículo 5. – Base imponible y tarifas.

Se tomará como base imponible la naturaleza del servicio prestado o de la activi-
dad municipal realizada, en función del coste material de la tramitación individualizada, y
del beneficio a favor de la persona titular de la actividad interesada, y siempre con relación
a lo establecido para cada caso en las tarifas correspondientes. 
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En este sentido, la determinación de la cuota se llevará a cabo conforme a los siguientes
criterios: 

1. – Cuando se trate de actividades e instalaciones sometidas a licencia ambiental,
y por tanto susceptibles de ocasionar molestias considerables, alterar las condiciones de
salubridad, causar daños al medio ambiente o producir riesgos para las personas o bienes,
teniendo en cuenta los departamentos que intervienen en la tramitación de la misma, la
cuota resultante será de 150,00 euros. 

Cuando se precise instar expediente de renovación de licencia ambiental la tarifa
será de 90,00 euros.

Este sistema de determinación de la cuota se aplicará cuando se trate de autoriza-
ciones y licencias de apertura destinadas a primeros establecimientos, a traslados a otros
locales, a traspasos o cambios de titularidad variando la actividad y a ampliaciones de
locales para desarrollar nuevas actividades. 

En los supuestos de ampliación de la actividad o local la cuota será de 90,00 euros.

2. – Cuando se trate de la licencia de apertura de actividades sometidas al régimen
de comunicación, de acuerdo con el artículo 58 de la Ley 11/2003, de Prevención Ambien-
tal, la cuota será de 50,00 euros. 

3. – Cuando se trate de la licencia de apertura de actividades sujetas a licencia
ambiental (tras la correspondiente comprobación), la cuota será de 50,00 euros. Por otro
lado, los gastos devengados de publicación de anuncios, así como aviso a colindantes,
serán de cuenta del solicitante. 

Artículo 6. – Exenciones y bonificaciones.

En los términos del artículo 9 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento solo podrá
conceder los beneficios fiscales expresamente previstos por la Ley. 

Artículo 7. – Devengo.

La tasa se devengará, y la obligación de contribuir nacerá, cuando se solicite la
licencia correspondiente a los apartados 1 y 2 del artículo 5 de la presente ordenanza, y
cuando se inicie la actividad municipal para la concesión de la licencia referida en el apar-
tado 3 de dicho artículo. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha
de presentación de la oportuna solicitud de licencia que preceda al desarrollo de la acti-
vidad a que se refiere el artículo 2 de la presente ordenanza. 

Cuando las actividades e instalaciones correspondientes se desarrollen sin haber
obtenido la oportuna licencia ambiental y/o de apertura, la tasa se devengará cuando se
inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si el establecimiento
reúne o no las condiciones exigibles, con independencia de la iniciación del expediente
administrativo que pueda instruirse para autorizar la apertura del establecimiento o decre-
tar su cierre, si no fuera autorizable dicha apertura. 

La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por
la concesión de la oportuna licencia ambiental y de apertura, que estará supeditada a la
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modificación de las condiciones del establecimiento, ni por la renuncia o desistimiento del
solicitante una vez concedidas. 

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público o la actividad
administrativa no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe.

Artículo 8. – Declaración.

Las personas interesadas en la obtención de una licencia ambiental y/o de apertura
de actividad, instalaciones y establecimiento industrial o mercantil, así como las personas
que en razón de su actividad se sometan al régimen de comunicación, presentarán pre-
viamente, en el Registro General, la oportuna solicitud, con especificación de la actividad
o actividades a desarrollar en el local, acompañada de aquellos documentos justificativos
de aquellas circunstancias que hubieren de servir de base para la liquidación de la tasa.

Artículo 9. – Liquidación.

La liquidación que se practique tendrá el carácter de provisional, en tanto que se
compruebe por parte de la oficina gestora la correcta aplicación de las tarifas contenidas
en esta ordenanza para la concesión definitiva de la licencia ambiental y de apertura.
Deberá tenerse en cuenta que, si después de formulada la comunicación o solicitud de
licencia ambiental y de apertura, se variase o se ampliase la actividad a desarrollar en el
establecimiento, o se alterasen las condiciones proyectadas por tal establecimiento o bien
se ampliase el local inicialmente previsto, estas modificaciones habrán de ponerse en
conocimiento de la Administración Municipal con el mismo detalle y alcance que se exi-
gen en la declaración prevista en el párrafo anterior. 

Finalizada la actividad municipal, se practicará la liquidación definitiva correspondiente
por la tasa, que será notificada al sujeto pasivo, indicando la cuantía a ingresar o a devolver
en su caso, y respetando los plazos que señala la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria. 

Artículo 10. – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sancio-
nes que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos
181 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Disposición final. –

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción provisional ha sido aprobada por el
Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada en fecha 12 de diciembre de 2012,
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Burgos, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

Redecilla del Camino, a 4 de febrero de 2013.

El Acalde,
Julio Gallo García
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